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OFICIAL 

• t a» leyrs y las dispoiicionpj generáis» <lel Gobierno son ; T/as leyej, órdene» jr anuncios que se mandril puUIieír 
•bligatoriai para cada capital de provincia disile que se 5 en los Bolftiiics oficiali s se han de remitir al Gcl'e político 
publican olicialrnente-ín ella, y desde cuatro dias después J lespeclivo, por cuyo comluclo se pasarán á los editores de 
para los demás pueblos de la misma provincia. ( L e y de 3 £ los mencionados periódicos. Se esceptúa de esta disposición 
Je Noviembre de iSJ?.) j á los Sres. Capitanes generales. (Ordenes de 6 de Abril y 

\ 9 de ¿gosto de i83c|.) 

Solo el Gofe político circulará á los alcaldes y ayuntamientos de las provincias las leyes, decretos y resoluciones grne-
rales que emanen de las Córtes, cualquiera que sea el ramo á que pertenezcan. Del inismo^modo circulará ó los alcaldes 
y ayontamientoi todas las órdenes, instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobiernorn' cualquier ramo, 
y de dicho gel'e en lo tocante i sus atribuciones. = Art , 256 de la lej de 3 de Febrero de i ÜÍIIJ, . . '^ 

G O B I E R N O P O L I T I C O . 

Negociado i . 0 = N ú m . 7 5 7. 

í . Jf. ta Rt ina Doña Isabel I I , ha tenido á bien 
'ttptdir tos Reales decretos siguientes, 

« E n uso de la prerogaliva que me conrede el ar
t ículo 47 «le la Comtilucion, lie venido en nombrar 
Minis t ro de Gracia y Justicia y Notario mayor de los 
Hc ino i , relevando de la interinidad de este últ imo 
encargo al Ministro de Estado que lo ejerce actual
mente, i D . Luis Mayans, magistrado cesante de la 
audiencia de Zaragoza y Diputado á Corles por la 
provincia de 'Valencia .=Dado en Palacio á 5 de d i 
ciembre de i 8 í 3 . = E s l á rubricado de la Real ma-
nq.=Rcfrend. ido.=El Ministro de Estado, Luis Gon-1 
aalcz Bravo / ' 

>.En uso de la preropativa qne me seríala el ar-
liculo 4.7 de Ia Constitución, he venido en nombrar 
Ministro de la Guerra al Mariscal decampo 1). M a 
nuel Mazarrcdo, Gobernador militar y Gcfe pol í t i 
co en comisión de Madr id , Diputado á Cortes por la 
provincia de Avila y vice-presidente del Congreso. 
= D a d o en Palacio á 5 de diciembre de 1 843. = l'ls-
tá rubricado de la Real mano.:=Refrendado<=El M i 
nistro de Estado, Luis González Rravo. 

» E n xtso de U prerogstiva que me seíiala el a r 
tículo 4 / de la Constitución, he venido en nombrar 
Ministro de Marina, Comercio y Gobernación de U l 
tramar, al Brigadier D . Filibcrlo Port i l lo, Inspectsr 

general del cuerpo del resguardo.=;Dado en Palacio 
á 5 de diciembre de i 8 4 3 . = Eslá rubricado de la 
Real mano.=Refrcndado.=:El Ministro de Estado, 
Luis González l i ravo. 

En uso de la prerogativa que me señala el a r í , 
4.7 de la Consti tución, be venido en nombrar Minis
tro de la Gobernación de la Península á I ) . José Jus-
t in iani , marquds de Peñaflorida Senador por la 
provincia de Madrid. =^Dado en SRlacio á 5 de d i 
ciembre de i 8 4 3 . — E s t á rubricado de la Real mano. 
= l \e f re i idado .=El Ministro de Estado, Luis Goa -
üalez Bravo. 

En atención á las relevantes prendas que concur
ren en D. Luis González Bravos mi ai tual 'Ministro 
de Estado, y á las pruebas que me tiene dadas de su 
decisión y lealtad, be venido en nombrarle Presiden
te de mi Consejo de Ministros.=I).!do en Palacio á 5 
de diciembre de i8 / ( .3 .=Es lá rubricado de la Real 
mano.=Ri!frendado.=El Ministro de Gracia y Jus-* 
ticia, Luis Mayans. 

Usando de la prerogaliva que me conceda el a r 
ticulo 4 / de la Constitución, he venido en nombrar 
Ministro de Hacienda á D. Juan José Gar r í a Car— 
rasrOj Senador del Reino.=Dado en Palacio á 1 o de 
diciembre de i 8 4 3 . = E s t á rubricado de la Real ma
no—Refrendado.=E1 Presidente del Consejo de M i 
nistros, Luis González Bravo. 

He tenido á bien relevar del cargo de Gefe polí
tico de la provincia de Lcon, á D. Patricio A z c á r a -
te, nombrando en comisión para este destino á D . 
Pedio &alvis , Jaez ouante de primera ¡nstauoia i c 
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lVlálat;H.— Dado en Palacio á i3-He illcícinliro He 
i84 -3 .—Esiá rubricado de la Real i i iano.= R('fri-n— 
dado.— YA Ministro de la Gobernación de la P e n í n 
sula, Marqués de Peñafloi ida. 

Lo (/!/<! se imerlti un esta periúdirii oficial para su 
puliHcitlarl. León 18 'te tHcieml'ie Ue 1 84.3.—./i. / , 
f i . ¡1', í .» Francisco Sánchez Roces.—Federico Rotlri— 
guez, Secretario. 

Negociado 8.°—Núm. 7.t).8. 

Por el alcalde 1 .0 constitiiciuriol de Oviedo se me 
remite la siguiente nota Me los e fectos rollados en la. no
che, del í ^ a l i 5 del actual á U . José León, de uiytie/ 
comercio. 

Ocho pañuelos alfombrados de lana de dos varas: 
«na pieza tafetán listado, color calé y lisias negras, 
pajizas y verdes: una pieza gró de seda, color l i la , 
dibujo menudo: una pieza patén color to'rlofa: «los id., 
id . cuadro: una id. id. agrisado: una id. id. plomo.' 
como unos seis pedazos mas de palé» de varios colo
res que lendrian unos corte y otros no llegaba: cua
renta pañuelos muselina de lana blancos, azules y 
allomados, mitad lisos y mitad con un ramo borda
do en una punta, de dos varas di; marra: como unos 
•veinte pañuelos ó mantas de lana de dos varas y va
rios colores: ocho pafiuelos casimir, color rosa y pa
jizos de seis cuartas.' diez y ocho pañuelos de libcr, 
color negro y floreado de -inro y seis cu.utas.' un a l 
filer de diamantes su valor r>4ó rs.: algunos cha leí os 
de lana: como unos doce duros en vellón en un tale
go: una pieza gró de seda color plomo y floreado ca
fé.' un par de cachorrillos de bronce; un pedazo re -
lorta que tendría ocho \aras: dos angeos azules oscu
ro rayado menudo: otro angeo en su color crudo.' cin
co pañuelos muselina, lana claros, floreados y -ledos 
varas: algunos pañuelos árabes y otros géneros que 
no se recuerdan.=iEs copia.=E1 alcalde 1.0, Ramón 
Flore/.. fe 

Lo que he dispuesta insertar en este periódico ofi
c ia l , previniendo á ¡as justicias y demás autoridades de 
la pro'<ini.¡a, igualmente que tí los particulares, deten
gan, si se. les presentan, los efectos i/ue quedan citados, 
ílundo parte, intnediulomente. á este Cul/ierno político á 
fui de adoptar la oportuna providencia, asi como i on los 
ladrones si fueren hallullos. Lean i g de diciembre de 
i 8 4 3 . = / i . / . 0 . P . I , Francisco Sanc/iez Hoces,— 
Federico litidriguez. Secretario. 

Negociado 8."=Nú,m. 7!)9. 

E l Juez de • .a instancia de. la Uatieza con fecha 
8 del corriente mes , me dice lo t/ue sigue. 

»En la noche del 3o de novirmbre líllimo fué 
robada la casa del presbítero I ) . Angel B J I lolnmé, 
párroco de Vil lamor de Laguna , asaltando las tapias 
y rompiendo puertas, por cinco hombres desconoci
dos, los cuales le robaron dos cubiertos de piala, el 
uno mayor que el otro, contrastado por Broca, y el 
pequeño con las iniciales de A. y B . , seis onzas de 
010, ocho duros en piala, veinte y cuatro rs. en vn. 
y veinte rs. en pesetas; y que las señas de los cinco 
íuge lo j , eran el uno de estatura alta, cara delgada, 
ba rb i l ampiño , dado el rostro de blanco, sombrero 

ralañe's, anguarína muy rola, caJzon corlo, media 
blanca y como de unos cuarenta años . r=Olro ma* 
bajo, moreno, rara empolvad.!, barba negra, aplas
tado de nariz , ojos garzos, rapa parda bien tratada, 
chaqueta reilonila de paño como azulada , calzón cor
lo , con bolines y de mavor edad que el anterior.— 
Otro algo mas alto, capa y sombrero de la .misma 
clase, pero no le viri el rostro ni otras señas.=:Otro 
•también de la misma capa y sombrero., del que no 
puede dar otras s e ñ a s . = E I otro capa bien tratada, 
pañuelo enramado á su parecer en la cabeza y som-' 
brero redondo, del que ta 10poco puede dar mas se
ñ a s : y lodos cinco armados de carabinas: lo que se 
servirá V. S. anunciaren el bidet in'oficial de la pro
vincia, ¡nsertanilo las iniciales de los cubiertos para 
que si1 los presentaren á algún platero ó comerciante, 
los retenga asegurando en su raso á lá persona en cu
yo poder se encuentren, rcmilléndola á este Juzgado 
con Ins segurid.ides correspondientes para que surta 
en la cansa que esloy formando los efectos que haya 
lugar." 

Lo que he dispuesto insertar en este periódico oficial 
á los fines prerenidos en la anterior comunicación. León 
i 4 de diciembre de i 8 4 3 . — E . P . I . , Francisco 
Sanchet Hoces. —Federico liodriguet, Secretario. 

Negociado 8 0 = N ú m . 7G0. 

TA Juez de 1 .a instancia de la Raneta tan fecha 
(j del actual me dice lo ••¡iguienle. 

«Antonio Vega, natural de Samos, partido j u 
dicial de.Sarria, en Galicia, fué robado en la ven-
la titulada del monte de Riego, comprendido en es
te parlido, por Antonio Solo vecino de esta v i l la , 
Santiago Uojo, ventero vecino de Miñambres , Juan 
Pardo y José Delantero, de oficio quinquilleros, loj 
que dice le hurlaron Irescientos cuarenta y cuatro rs.; 
y seguida la causa por los trámites de derecho, i« 
comunicó traslado al espresado Antonio Vega, por 
si queria mostrarse ó no parle en ella, y como no 
haya podido ser habido ni en su país, ni en este, 
para hacérselo saberse mandó se oficiase á V . S. pa
ra que se sir>a anunciarlo en el bolelin de la pro
vincia, llamando al Antonio Vega, para que den
tro de nueve días contados desde la publicación del 
anuncio, comparezca si gusta á deducir su derecho 
ante el Juzgado, pues trascurrido que sea este t é r 
mino, no se le o i rá . " 

Lo que he dispuesto insertar en este periódico ofi
cial á los fines prevenidos en la anterior comunicación. 
León i 4 de diciembre de i 8 4 3 . = £ . / . G . P . I . , 
Francisco Sánchez Ruces,=.Federico Rodríguez, Secre
tario. 

Negociado i 3 . = N ú i n . 761. 

E l alcalde constitucional de Sta, Marina del Reyt 
con fecha 7 del actual me dice lo que sigue. 

"Pongo en conocimienlo de V . S. romo el miér 
coles tiltimu cosa de las seis de la noche desapareció 
de esta villa Andrés Sánchez Estevez, quien á tem
poradas padecia algunos ataques celébrales, cuyas se
ñas son las siguientes: calvo enteramente con uuas 
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pnoiJejas ranas delirando garnarlia: ojos rnnlra azu
les, nariz. re«iil.ir al rrmipatla á la ¡mnla, rarirnltindo 
j i imv i o lc i inf ld , pora barba ) rana y sin patilla, su 
esialura romo unos unco pies, de (io anns ile edad: 
vá vesiiHn ron una montera bastante usada nií;ra en 
el centro, ron la cara de p.-.na y l<>i!o el rasi|iieie de 
paño pardo, cbac|iirla de paño asludillo b i K i i a abn-
lonada adelante, r.b.ilero de pana m gta á medio uso 
sin bordado alguno, ral/on de paño bastante retín n-
dado y á hrrbura de trampa anrlia, buenas medias ne
gras , rápalos rasi >iije\os abiertos un poro jfdelanle y 
enlazada dirba abvrlnra con cuneas, «apa (on cuello 
ninv pequeño á lo ribeiann roja y bien remendada, 
camisa y ralxnncillos en buen estado y de lienzo muy 
reputar. 

Y como ;á pesar de las nías asiduas diliuenrias en 
su busr.n .110 baya podido ser liabido, me pinmetoque 
V . S., por si se puede evitar cualquiera desagrada
ble ocurrem ¡a , mediarne el estado en que se enriien-
ira dicho Andies, mandará anunciarlo en el bnlelin 
oficial de la provincia, á fin de que en cualquier pun. 
io que se baile, las justicias de tinas en otras, lo con
duzcan ron toda consideración basta su casa en esta 
villa de Sania Marina del Pvey.,, 

/.o que he dispuesto insertar en este fierití'/it n 0J1-
cío/, prcviniei rio á los alcaliJes y demos uutoridutlc* de 
la provincia, firtu tii/lten las o/wrlunns diligencias en bus
ca del demente de que se hace mérito en la anterior ro-
niuftication, conduciéndulo cun tuda cimsidcracinn, st 
Jue.re habido, á la espresada villa. Lean i 4 </« diciem
bre rie i 8 4 3 . = Í ¿ . / . G . P . I . , Francisco Sánchez Ro-
c e s . = F e d é r i c o Rodriguet, Secretario. 

ta ciudad. 

N ú m . 762. 

Don Bernartla Gonzalet Manera ^ Ahogado del ¡lustre 
Colegio de l iúrgos, Juez de primera ¡nstaucia de es-

Vttr el presente, cita y emplaza á los acreedores 
de I ) . Tomás Josá.de Medina,, verino y del rnmer-
cio de esta ciudad, para que por sí ó por apoderados 
autorizados ron poder bastante, comparezcan á usar 
de su derecho en la Junta general que se ha de rele-
lirar el quince de enero del prójimo año en cumplit-
jnienlo de providencia de tcece del corriente, acorda
da en el espediente de espera de acreedores solicita
da por el misino; pues de no comparecer les parará 
el perjuicio que baya lugar. 

León y diciembre i 5 d e 1 843.=Uernardo Gon-
zaleí Mafiero.^Por su mandado, Ildefonso García 
Alvarez. 

N ú m . 763. 

Administracioit de Reñías unidas de ta provincia 
de León. 

AuRir-NDO DE DF.nrc.uos DE GRANOS Y SEMILLAS POR 
EENTAS PROVINCIALES EN LA CIUDAD DE ASTORGA. 

Por disposición del Sr. Intendente de la provin
cia se arriendan por el termino do un a ñ o , que prin
cipiará á correr desde 1.0 de enero próximo, los de-
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rechos que por ftentas proirinriales deban pagar los 
granos y semillas que durante el misino se vendan en 
la ciudad de Aslort;a. La subasta se verificará por el 
Adminislrador de Rentas del distrito en las casas con
sistoriales de la misma ciudad en el dia 3 i del cor
riente y hora desde diez á doce de su mañana , bajo 
el pliego de fondiciones, de que se enterará á los l i -
citado.'es, y estará de manifiesto; siendo de advertir 
que el tipo fo'inado por la Contaduría de provincia,-
según el término medio de tres años anteriores, es de 
« 0.4 7 3 rs. 11 mr*. 

L n que se anuncia al público para que puedan con
currir lus que gusten hacer piiflnra en el dia y hora que 
se designan. León i g de diciembre de ¡ $ ¿ ¡ . 3 . = B e r n a r 
do Cancro. 

E l Inlendenle militar del 8.° Distrito. 

Hace Saber: Que finalizando en 3 i de marz-odet 
año prójcimo venidero de i 8 4 4 'a contrata por la 
cual se hace el suministro de utensilios al Ejército de 
este Distri to, se convoca á nueva subasta para r e 
matar este servicio por el tiempo de cuatro años, con 
arreglo á Keales tírdenes, contados desde el 1.0 de abri l 
siguiente b sla el 3 i de marzo de i 848, ambos i n 
clusive. Se ha de verificar el remate el dia i g de 
enero del expresado año de i 8 4 4 t desde las doce de 
la mañana á las dos de la tarde en los estrados de 
esta Intendencia mili tar , cuyo resultado quedará en 
favor del mas benelicio-o postor si hubiese ptroposicio-
ties admisibles. Cualquiera persona á quien convenga 
barer postura con tal fin se dirigirá á esta tutendenria 
mil i tar , donde estará de manifiesto el pliego general 
de condiciones de dicho ramo bajo el cual ha de ce
lebrarse aquella. Y para que llegue á noticia de todos, 
lia mandado .-e fije el presente edicto en los parages 
trias públicos de esta Capital, que se inserte en el 
boletin oficial de la misma, en los de las otras seis 
Provincias del Distrito, y que se circule á los respec
tivos Comisarios de Guerra y á todas las Intendencias 
militares del Reino para la mayor publicidad. 

Valladolid 20 de noviembre de i843 .=Pcdro 
Angelis y Vargas.=Salvador Mart in y Salazar, Se
cretario. 

E l Intendente militar del 8.° Distrito. 

Hace saber; Que el dia cuatro de enero del affo 
próximo se ha de contratar en pública subasta en Ion 
estrados de la Intendencia general, en Madr id , el su-
tninisiro de utensilios, por término de cuatro años, 
para las tropas que existen en la demarcación del 5.° 
Distrito (Galicia), á contar desde el dia 1 6 de febre
ro siguiente con entera sugeccion al pliego general de 
condiciones que estará de manifiesto en la Secretaría 
de la referida Intendencia general. Las personas que 
quieran interesarse en este servicio, podrán presen
tar sus proposiciones basta el citado dia, en concepto 
de que verificado el remate, no se admitirá ninguna 
por ventajosa que sea. Valladolid i.0 de diciembre 
de i843 .=Pqdro Angelis y Vargas.=Salvador Mar
tin y Salazar, Secretario. 
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IntendMUMa militar del D i i t r i l o de Castilla la 

Vieja. =Paso á manos de V . S. con objeto de que se 
sirva disponer su inserción en el boletín oficial de 
esta provincia los tres adjuntos estados del servicio 
de Utensilios y Hospitales á que tiene derecho la 
tropa, y del valor á que deben abonar los Cuerpos 
al asentista las prendas que falten. Dios guarde á 
V . S. muchos años. Valladolid 16 de noviembre de 
! j843.=Pedro Angclis y Bargas .=Se í io r . Gefe su
perior político de esta provincia. 

Tiifeílado, y en caso que notasen alguna falta Sebe-
Tan hacerlo presente al caballero Oficial de visita ó 
al Contralor del Hospital, que es el Gefe local del 
establecimiento, para remediarlo en el acto, sin per
juicio de poder hacerlo al caballero Comisario Ins 
pector de cualquiera falta ó queja tanto en los a l i 
mentos como en la asistencia y medicamentos, por
que el Gobierno quiere que la humanidad doliente 
sea asistida con el mayor esmero y cuidado, ine-^ 
dianle á la triste situación en que se encuentra. 

SUMIKISTRO DE UTENSILIOS. 
Lia cama de la tropa se compone de 

te Banquillos de 3 palmos de alto, 4 de ancho. 
3 Tablas da 4 de ancho y IO de largo, 
íi Gcrgon bien rellena de paja larga, esparto ó 

roaiz, 4 de ancho y i o de largo, 
•a Sábanas , 6 de ancho, i i largo, 
i Manta de buen cuerpo y calidad, 6 ancho, i o 

largo. 
(i Cabezal proporcionado al ancho del Gergon. 

E l lavado y rtmuda J« h a r á : 
Las Sábanas rada 3o dias en verano, cada /¡.o dias 

en invierno. 
Y cuando entre tropa nueva en los cuarteles sea del 

mismo Cuerpo ó de otros. 
Los rellenos de los Gergones y Cabezales se hará de 

nuevo cada seis meses, lavándose al mismo tiempo 
los Gergones y Cabezales, ó poniendo otros l i m 
pios. 

Smninhlro de leña . 
La que se suministre ha do estar absolutamente 

«cea cuando se distribuya á la tropa, y IOÍ troncos 
no han de pesar mas que una arroba para editar que 
se destruya el vestuario; y á falta de leña debe su
ministrarse carbón ron proporción á la mitad del 
peso y también de buena calidad. 

SEITVICIG DK HOSPITALES MILITAHES. 
Las camas de los enfermos se compone de 

a Banquillos de a cuartas de a l tó , y 4 de ancho, 
3 ó 4 Tablas de 5 id . de ancho, i o de largo. 
I Gergon del mismo ancho y largo, con 4° libras 

de paja larga. 
i Colchón i d . , i d . , con a5 i d . de lana lavada. 
3 Sábanas de hilo de I I cuartas de largo después de 

lavadas, y 6 de ancho. 
i Cabezal correspondiente con 4 libras de lana. 
i Manta de a varas y 3 cuartas de largo, y 6 pies 

de ancho, de buena calidad y abrigo. 
La camisa ha de ser lienzo de hilo, con 5 cuartas la 

manga y p u ñ o , con botones en el cuello1 y puños. 
l Gorro de lienzo, de tercia. 
i Servilleta de 3 cuartas en cuadro. 

i Capote de lana y chinelas para los convalecientes. 
La ropa de cama ha de mudarse cada i 5 dias co

lada y lavada. 
Las Camisas y Gorros cada 8 dias. 
Las Servilletas cada 4 dias. 
Los Colchones y Gergones cada 6 mesci* 

Los enfermos tienen derecho á lo «jue queda ena» 

PALTAS DE PRENDAS. 
A que deben de abonar los Cuerpos al asen

tista, que es el de las dos terceras partes del valor 
nuevo , á saber: 

R s . mr.i. 

Por cada Gergon . . . . . Sa.. 
Idem Cabezal 5.. i i ' / j 
Idem Sábana . 17. . 1 I ' /J 
Idem Manta 18 . . a3 
Idem Banquillo 4-. 
Idem Tabla.. '. . 5.. n 
Idem Mesa de 10 cuartas y 4 ancho.. . 36. . 
Idem Banco de mesa.. . 1 2 0 . . 
Idem Tcnoja de barro 20 . . 
Idem id. de madera 36 . . aS 
Idem Parigüela • 38 . . 
Lie ni Lámpara . . 3 . . zS 
Idem Aceitera 2.. 23 
Idem Cubeta de madera. . .. .' g.. i« 
Idem Tablilla de'uleiisilios. . . . . . . . 1.. 1* 
Idem Escoba ». . 2 » 
Idem Espuerta 1.. 
Idem Mesa de i ' / ^ vara, y 1 de ancho. . 34 . . 
Idem Silla 8.. 
Idem Brasero de hierro . 2 0 . . 
Idem Caja de madera 1 í . . 2 * 
Idem Paleta 2 . . 23 
Idem Velón de lata 4--
Idem id. de l.-iton . . . 30 . . 
Idem Despaviladeras 1.. i l 

• Lo que se pone de manifiesto para conorimient» 
de los Cuerpos y demás fines, por ser conveniente 
á lodos. 

ANUNCIOS. 
Habicmío cesado en el cargo de Ge

fe político de esta provincia, lie vuelto 
á abrir mi estudio de Abobado e» esta 
capital. León i i ) de. diciembre de 1843. 
=Iíatricio de Azcárale. 

Se halla vacante una de las «los platas de me'dico de la 
villa de Villalon, cuya dotación consiste en seis mil reales 
anualrs pagados á ¡u'orata en fin de cada mes de los fon
do» de propios por libranzas del Ajuntamiento, y se ser
virá desde el i 5 de lebrero próximo basta el 5 de diciem
bre de iS^S. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes tran
cas de porte al alcalde presidente antes del iS de enero eQ 
<jti« sa proveerá. 

L E O N : IWPRKNTA B E M l S o » , 


